
Estatutos provisionales del Partido Unión
de Centro Democrático
UCD se presenta como un partido de ámbito nacional, con fuerte estructura de base regional,
con capacidad de adaptación a las singularidades de cada región Como señala el propio

texto del borrador, se trata de un partido presidendalista
Cuatro órganos colegiados y un

presidente Integrarán la plana
mayor del nuevo partido Unión
de Centro Democrático, si el bo-
rrador de estatutos provisionales
del mismo llega a ser definitivo.

El texto del borrador, informa
Cifra, define a la UCD como
"un partido de ámbito nacional,
con fuerte estructura de base re-
gional, capacidad de adaptación
a las singularidades de cada re-
glón, con objeto de que permita
al partido adecuarse e integrar-
se con las características de los
pueblos de España y aus necesi-
dades de autonomía".

En la cúspide de estos órganos,
y como ya es tradicional!, ee en-
cuentra el Congreso, "órgano su-
premo", que define las orienta-
ciones generales del partido y
elige a los diferentes órganos del
mismo. Deberá reunirse al menos
cada dos años y participarán en
él los representantes de los mili-
tantes y los diputados y senado-
res del partido. Las decisiones
se adoptarán por mayoría simple.

Emanación directa del congre-
so es su comisión permanente,
a quien compete la dirección, co-
ordinación y control de la activi-
dad partidista durante el período
que separe la celebración de los
congresos. Componen esta co-
misión el presidente del partido
(quien la presidirá), represen-
tantes de comités regionales y
de las circunscripciones electo-
rales, los miembros del partido
que lo sean también del Gobier-
no, más loe representantes y se-
cretarlos del grupo parlamenta-
rio del partido en Congreso y
Senado. Se reunirá dos veces al
año y «us acuerdos se adoptarán
por mayoría simple.

En -el presidente recaerá la re-
presentación legal del partido y
poseerá las máximas facultades
de dirección del mismo del que
será su representante tanto legal
como político. En los terrenos
civil, mercantil, administrativo y
procesal delegará sus facultades
en el comité ejecutivo. Se tra-
ta, pues, de un partido' presiden-
cialista, como señala el propio
borrador.

El consejo político emana, en
tanto que órgano delegado d« la
comisión permanente se reunirá
una vez el menos cada mes y
está compuesto por el presidente,
un representante por cada co-
mité regional, los miembros de]
Gobierno que lo sean de las Cor-
tes y los representantes del grupo
parlamentario del partido a ni-
vel de Congreso y Senado.

El comité ejecutivo estará en-
cargado de la ejecución de las
decisiones del congreso, de su
comisión y del consejo político.
Estará compuesto por el presi-
dente y los vocales encargados
de las siguientes secretarías: or-
ganización, jurídica, programá-
tica, información, relaciones eco-
nómicaSj relaciones internacio-
nales y actuación electoral.- Fi-
nalmente, la UCD quedará ar-
ticulada a nivel de comités re-
gionales, provinciales y comisio-
nes de zona.

Tras definir en sendos títulos

las figuras de los militantes y
régimen patrimonial, el borrador
precisa que estos estatutos, asi
Como loa nombramientos que ee
hagan, tienen carácter provisio-
nal hasta la celebración del pri-
mer congreso del partido.

Felipe González: "Los
municipales son para

nosotros un poder de base"
Esta tarde se clausurará la

Escuela de verano del PSOE,
que durante unos días ha soste-
nido su tradición como vehículo
de fonn a c i ó n de militantes y
cuadrod del Partido Socialista.
En una sesión anterior, la visita
de Felipe González dio pie a un
coloquio para repasar los aspec-
tos más significativos de la vida
política española.

Felipe González señaló a unos
trescientos militantes el poten-
cial del Partido en las provin-
cias y reglones y adelantó su es-
trategia cara a las p r ó x i m a s
elecciones municipales, a las que
concedió una importancia deci-
siva: "Siempre es para nosotros
un poder de base por el Que as-
pirar al poder superestructural",
indicando que era absurdo pre-
tender gobernar sin conseguir
antee un asentamiento básico «n
los poderes sindical y municipal.
Consideró necesaria una nueva
ley electoral y la revisión de la
ley de Bases del Régimen Local.

Propugnó la nacionalización de
la gran Banca, a propósito de las
reacciones empresariales ante el
anuncio de las medidas guberna-
mentales e insistió en que el
programa del G o b i e r n o tenia
unos aspectos aceptables, otros
Insuficientes y algunos ínacep-

bles. Calificó las medidas contra
el paro de "parcheo" y entendió
que, UCD podría utilizar las ayu-
da» contra el desempleo para las
elecciones municipales.

Declaró, por fin, que el PSOE
era, y seguirá siendo republicano,

pero "ésta no ee la circunstan-
cia his tór ica paia expresarlo
frente a la Monarquía".

Luis Yáñez se entrevistó con
un dirigente socialista

uruguayo
Reinaldo Gargano, de la comi-

sión ejecutiva del Partido Socia-
lista de Uruguay, y Luis Yáñez,
secretarlo de Relaciones Inter-
nacionales del PSOE, mantuvie-
ron ayer una larga entrevista
en la sede de la Comisión Eje-
cutiva Federal del PSOE, según
Informa la agencia Logos.

Gargano expuso la dramática
situación que sufre su país desde
el golpe de Estado en 1973. La
persecución política, la tortura,
la violación sistemática de los
derechos humanos y la ausencia
total de libertades son las coor-
denadas del Uruguay actual.

Luis Yáñez ofreció la decidida
solidaridad de) socialismo espa-
ñol con loa socialistas uruguayos
y con las fuerzas democráticas,
políticas y sindicales que luchan
por la recuperación de las liber-
tades y el restablecimiento de
la democracia en el país h e r -
mano.

Congreso de la ORT,
del 3 al 20 de agosto

La Organización Revoluciona-
rla de Trabajadores presen tó
ayer «n el Gobierno Civil la co-
municación oficia] para la cele-
bración de su Congreso del 18
al 20 de agosto en el Colegio
Mayor San Juan Evangelista. Las
actividades del Congreso girarán
en torno a los siguientes puntos:
1. Reafirmación de la línea ideo-
lógica en el marxismo-leninismo
en e1 pensamiento de Mao Tse-
Tung. 2, Balance del período an-
terior e informe del Comité Cen-
tral. 3, Determinación de la lí-
nea a seguir; y 4. Elección del
nuevo Comité Central.


